
 

FORMATO: ACTA 
 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 4.0 

Fecha: 10/09/2019 

Código: GDC-F-01 
 

Página 1 de 5 

 
ACTA No. 02 

 
FECHA: 5 de junio de 2020  
 
 
HORA: De 15:30 a 16:30 horas  
 
 
LUGAR:              Virtual (Microsoft Teams) – Se anexa registra fotográfico. 
   
 
ASISTENTES: Ing. Paola Aldana / Consultor del proyecto 
 Ing, María Paula Nuván / Consultor del proyecto 
 Ing. Estefanía Contreras / Consultor del proyecto 
 Ing. Jorge Enrique Manzano / Supervisor Emcaservicios ESP 
 Ing. Cristian Solarte / Dibujante Consultor del proyecto 
 Ing, Raúl López / Interventor del proyecto 
 Ing. Sergio A. Rodríguez Olaya / Contratista DP-SDP VASB MVCT 
 Ing. Julio Cuesta / Contratista DP-SDP VASB MVCT 
 
   
 
INVITADOS: N.A 
 
 
ORDEN DEL DIA:  
 
Mesa asistencia para la presentación de proyectos ante el mecanismo de viabilización de proyectos 
del proyecto: Seguimiento a los ajustes solicitados al proyecto “Construcción y optimización del 
sistema de alcantarillado sanitario y PTAR, Vereda La Cuchilla, casco urbano del Municipio de La 
Sierra - Departamento del Cauca”. Radicado de ingreso del proyecto 2019ER0053311. 
 
Socialización por parte de la consultoría sobre al avance de los ajustes parciales del proyecto. 
 
DESARROLLO: 
 
El consultor manifiesta que realizó informe, atendiendo y dando respuesta a los puntos de la lista de 
chequeo. El proyecto aún cuenta con pendientes por subsanar. 
 
Componente legal (documental y ambiental) 
 
1) Carta de presentación, Ficha MGA, Certificaciones del Municipio: Estos se encuentran 

pendientes. Algunos de estos, se sugiere, se dejarán para tramitar una ves se aclaren y definan 
temas que pueden afectar el contenido de los mismos, como el valor del presupuesto, entre otros. 
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2) Permisos ambientales: Se encuentran pendientes y en trámite los permisos ambientales del 
proyecto - ocupación de cauce, vertimientos y actualización del PSMV. 

 
Componente Institucional 
 
3) Formato 3 – Diagnóstico de la ESP y documentación de soporte: se encuentran pendiente los 

ajustes. Se solicitará a la ESP se aporte el formato con los documentos soportes y asociados a la 
autoevaluación. Lo anterior aplica al esquema organizacional y al certificación de paz y salvo por 
concepto de subsidios a favor del prestador del servicio de acueducto, alcantarillado y/o aseo. 

 
Componente Técnico 
 
4) Formato 2 – Resumen del proyecto: Debe actualizarse de conformidad con los cambios y ajustes 

realizadas, y tenerse en cuenta las recomendaciones realizadas en la lista de chequeo: Pendiente 
 
5) Diagnóstico situacional de los sistemas existente: se atienden observaciones en el informe a 

presentarse – por verificarse. Se hace recomendación al formulador del proyecto, sobre las redes 
existentes se complemente el catastro con información sobre el diámetro de las tuberías, edad, 
material, etc. 

 
6) Interventoría manifiesta que la PTAR existente NO se encuentra en funcionamiento debido, por lo 

que sugiere se contemple dentro del proyecto, la optimización de esta estructura para el correcto 
funcionamiento del sistema; esto adicional al tren propuesto. 

 
7) Se sugiere al formulador del proyecto se verifique el cumplimiento normativo de lo relacionado 

con la caracterización de las aguas servidas que llega a la PTAR, y que el tratamiento propuesto 
sea coherente con esto y con los objetivos de calidad del vertimiento requeridos por la autoridad 
ambiental. 

 
8) Análisis de alternativas: se atienden observaciones en el informe a presentarse. Por verificarse. 
 
9) Sobre el informe respuesta a los ajustes, tanto la interventoría como la supervisión manifiestan 

que desconocen sus contenidos, por lo que se les sugiere al formulador del proyecto, que estos 
sean socializados, verificados y avalados por las partes responsables, esto antes de ser 
presentados ante el MVCT. Adicionalmente, el interventor tiene observaciones al proyecto que 
requieren de presentación y revisión previa. Por lo anterior, el equipo de trabajo responsable de la 
formulación del proyecto (consultoría, interventoría y supervisión ESP), realizarán mesas de 
socialización y verificación de ajustes previo a la presentación ante el MVCT, con el fin de dar 
cumplimiento a los requisitos de la Resolución 1063 de 2016 para la presentación de proyectos, 
así como la normativa técnica vigente y aplicable según le corresponda al alcance del proyecto. 

 
10) Estudio topográfico: Verificación del cumplimiento normativo y requerimientos de la Resolución 

1063 de 2016 para los estudios, entre estos BM materializados en el trazado proyectado, y  la 
línea clave, la planimetría y altimetría y sus correspondientes secciones transversales en un 
corredor de 15 m a cada lado que lleven a una precisión más detallada de la situación 
topográfica. 

 
11) Entre los ajustes a presentar, se encuentran los previamente expuestos y los siguientes: Estudio 

de suelos, Estudios estructurales, Estudios eléctricos, Estudios Arquitectónicos, Diseños 
hidráulicos, Especificaciones técnicas, Manuales de arranque, puesta en marcha, operación y 
mantenimiento, Certificación de localización de canteras y/o fuentes de materiales pétreos, y 
disposiciones de RCD, Cronograma de obra, Disponibilidad del servicio, Certificación de 
aprobación de los diseños por parte de la interventoría, Presupuesto (APU, cantidades de obra, 
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AIU, Interventoría, listado y cotizaciones de materiales y equipos), Plan financiero del proyecto, 
Plano catastral, Adquisición de predios, y Servidumbres y/o autorizaciones de paso, entre los 
principales. Las observaciones se encuentran ampliamente descritas y expuestas en la lista de 
chequeo. 

 
12) Se programará mesa de trabajo nuevamente, una vez los ajustes sea verificados por la 

interventoría y supervisión del proyecto. No se define fecha. 
 
Notas y consideraciones finales: 
 
A raíz de la pandemia generalizada de COVID-19 y atención al aislamiento social decretado por la 
Presidencia de la República; para facilitar la recepción de los ajustes respectivos el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio – MVCT habilitó los siguientes links para la radicación virtual: 

http://sgd.minvivienda.gov.co/SGD_WEB/www/pqr.minvivienda.jsp?pT=2032 
http://www.minvivienda.gov.co/tr%C3%A1mites-y-servicios/servicios-en-l%C3%ADnea 

• Compromisos (Si aplica) 
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 
cumplimiento 

Entrega de ajustes del 
proyecto, previa verificación y 
aval de la interventoría y 
supervisión. 

Consultor del proyecto 
Interventoría del proyecto 

No se define fecha, dado que 
los contenidos de los ajustes 
deben ser evaluados y 
avalados por los responsables. 
Una vez estos sean avalados 
se programará mesa técnica 
con el evaluador del proyecto. 

   
 
FIRMAS: 
 
Se presenta registro fotográfico. 
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Elaboró:  Sergio Andrés Rodríguez Olaya / Contratista MVCT    
Fecha: 05/06/2020 


